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DIRECCION: MINISTRO DE GOBIERNO 

PODER P U B L I C O 
R A M A L E G I S L A T I V A N A C I O N A L 

LEY 21 DE 1387 
(marzo 10) 

por la cual se hace el traspaso de un lote de 
terreno de la Nación al Municipio de Sincelejo. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1"? Autorízase al Gobierno Nacio-
na l - Minister io de Obras Públicas y Trans-
porte, Fondo de Inmuebles Nacionales - para 
traspasar al Municipio de Sincelejo el lote 
de terreno de 19 hectáreas 875.5 metros cua-
drados, ubicado dentro del perímetro urbano 
del mismo, Barr io Camilo Torres Restrepo, 
conocido anteriormente como aeropuerto, de 
esta misma localidad. El lote está constituido 
por dos (2) globos de t ierra cuyos linderos son 
los siguientes: 

a) Un globo de terreno con una cabida de 
16.14 hectáreas cerca del Barr io Mochi la que 
l im i ta por el Norte con propiedades de Ale-
jandro Támara en una extensión de 180 me-
tros partiendo de la cerca que separa los 
coi-rales de la casa de la f inca y siguiendo en 
dirección Oeste; por el Este colindando con la 
f inca que es o fue de Carlos Hol lman y Fi lo-
mena Rosa de Hol lman, midiendo por este 
lado 900 metros más o menos en línea recta 
hacia el Sur, hasta encontrar el l indero de la 
f inca del señor Felipe Merlano; y por el fondo 
o sea el Sur, con camino de los Huertas y f inca 
de Felipe Merlano en una extensión de 180 
metros hasta cerrar el camino; 

b) U n globo de terreno de 3 hectáreas 625.50 
metros cuadrados de capacidad superficiaria 
que l im i ta por el Sur, o sea el frente con pro-
piedad del Municipio de Sincelejo y mide 160 
metros; por la derecha o sea el Este con pro-
piedad del señor Alejandro Támara Almanza; 
y por el Norte o sea el fondo, con predio del 
señor Rogelio A. Támara y mide 160 metros, 
el cual es actualmente de propiedad de la 
Nación, Fondo de Inmuebles Nacionales del 
Minister io de Obras Públicas y Transporte, 
según cesión hecha a la Nación, por él Fondo 
Aeronáutico Nacional, Departamento Admi-
nistrat ivo de Aeronáutica Civi l mediante Re-
solución 2178 de marzo 25 de 1983. 

Artículo 29 El Municipio de Sincelejo hará 
la correspondiente t i tu lac ión a los actuales 
poseedores del lote de terreno objeto de esta 
Ley y que forma el Barr io Camilo Torres Res-
trepo de aquella ciudad. 

Artículo 39 Esta Ley rige a par t i r de su 
sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . 

El Presidente del Senado de la República, 
HUMBERTO PELAEZ GUTIERREZ 

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

ROMAN GOMEZ OVALLE. 

El Secretario General del Senado de la Re-
pública, 

Crispín Vil iazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cá-
mara de Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia. 
Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 10 de marzo de 1987. 

V I R G I L I O BARCO 

El Ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Luis Fernando Jaramillo Correa, 

P R E S I D E N C I A DE LA R E P U B L I C A 

DECRETO N U M E R O 0468 DE 1987 
(marzo 11) 

por el cual sé dictan disposiciones sobre competencia y 
procedimiento en materia de narcotráfico. 

E l Presidente de la República de Colombia, 
en ejercicio de las facultades que le confiere 
el artículo 121 de la Constitución Política, en 

' desarrollo del Decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 3671 de 1986 se a t r i -
buyó a la Justicia Penal M i l i ta r el conoci-
miento de algunos delitos previstos en la Ley 
30 de 1986; 

Que la Corte Suprema de Justicia, en 
sentencia del 5 de marzo de 1986, declaró la 
inexequibil idad del citado decreto; 

Que uno de los motivos que tuvo el Gobier-
no para declarar turbado el orden público y 

. en estado de sit io todo el te r r i to r io nacional 
fue la acción persistente de grupos antisocia-
les relacionados con el narcotráf ico; 

Que la Ley de 1984 creó doscientos car-
gos de jueces especializados, con competen-
cia para invest igar y fa l lar los delitos de 
secuestro, extorsión, terror ismo y conexos; 

Que mediante Decretos 1806 de 1985 y 466 
de 1987, se autorizó la designación de jueces 
especializados de los creados en la Ley 
de 1984, 

DECRETA: 

Art ícu lo l
9
 Mientras subsista el actual es-

tado de sit io, el conocimiento de los delitos 
previstos en los artículos 32, 33, 34 y 35 de 
la Ley 30 de 1986, y conexos, será de com-
petencia de los jueces especializados a que se 
ref ieren los Decretos 1806 de 1985 y 466 de 
1987. 

Ar t ícu lo 2
9
 La competencia que se atr ibuye 

por el artículo anterior a los jueces especia-
lizados, se ejercerá sin per juic io de la com-
petencia que les asigna la Ley 2^ de 1984. 

Ar t ícu lo 39 Las infracciones a que se re-
f iere el artículo l

9
 de este Decreto, se t rami -

tarán y fa l larán por el procedimiento especial 
señalado en el Capítulo I I de la Ley 2^ de 
1984. 

Ar t ícu lo 49 Los procesados por los delitos 
indicados en el artículo I

9
 de este Decreto no 

tendrán derecho a la l ibertad provisional n i 
a la condena condicional. 

Ar t ícu lo 5° Las disposiciones anteriores se 
aplicarán a los hechos que tengan lugar a 
pa r t i r de la vigencia de este Decreto. 

Ar t ícu lo 6
g
 E l Minister io Público ante los 

jueces especializados a que se ref iere este 
Decreto, será ejercido por los correspondien-
tes Fiscales de Circuito. 

Ar t ícu lo 7" Los artículos anteriores entra-
rán en vigencia a pa r t i r del I

9
 de mayo de 

1987. 

Ar t ícu lo 8° Los procesos relacionados con 

los delitos indicados en el artículo 1° de este 

Decreto que estén siendo conocidos por la 
Junt ic ia Penal Mi l i ta r , serán repartidos en él 
estado en que se encuentren entre los jueces 
penales del Circuito, conforme a las disposi-
ciones vigentes en mater ia de reparto, en 
coordinación con la respectiva Dirección Sec-
cional de Instrucción Criminal. 

Ar t ícu lo 9° La designación de los jueces es-
pecializados a que se ref ieren los Decretos 
1806 de 1985 y 466 de 1987, deberá producir-
se por los Tribunales Superiores respectivos, 
a más tardar el 10 de abri l de 1987. 

Ar t ícu lo 10. Salvo lo dispuesto en el artícu-
lo 7", este Decreto r ige a par t i r de su publi-
cación y suspende las disposiciones que le 
sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 11 de marzo de 

1987. 
V I R G I L I O BARCO 

E l Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 
encargado de las funciones del Despacho del 
Min is t ro de Gobierno, 

César Gaviria Trujillo. 

E l Jefe del Departamento Admin is t ra t ivo 
de la Presidencia de la República, encargado 
de las funciones del Min is t ro de Relaciones 
Exter iores, 

Germán Montoya Vélez. 

E l Min is t ro de Defensa Nacional, 
Rafael Samudio Molina. 

E l Min is t ro de Agr icu l tura, 
Luis Guillermo Parra Dussán. 

E l Min is t ro de Desarrollo Económico, 
Miguel Alfonso Merino Gordillo. 

E l Min is t ro de Minas y Energía, 
Guillermo Perry Rubio. 

L a Min is t ra de Educación Nacional, 
Marina Uribe de Eus.se. 

E l Min is t ro de Trabajo y Seguridad Social, 
José Ñame Teráu. 

E l Min is t ro de Salud, 
César Esmeral Barros. 

E l Min is t ro de Comunicaciones, 
Edmundo López Gómez. 

E l Min is t ro de Obras Públicas y Transporte, 
Luis Fernando Jaramillo Correa. 

E l Min is t ro de Justicia, 
Eduardo Sucscún Monroy. 


